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Auto Interlocutorio  

 
 
Mediante correo electrónico de fecha 7 de julio de 2023, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial, Sala de Familia de esta ciudad, realizó la devolución del presente 
expediente. Surtida la instancia, observándose que confirmó la sentencia No. 176 
del 19 de octubre de 2022 proferida por este despacho, por lo que se, 
 
RESUELVE:  
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Sala de Familia de esta ciudad, en providencia del 16 de junio de 2023, en 
consecuencia archívese el proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
Notifíquese,                                    

RICARDO ESTRADA MORALES 
Juez 

 

 

 
 

 

 

 

DI 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En estado N°. 091 Hoy 25 de julio de 2023, se notificó 
a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 Ley 
2213 de 2022).  

                               
Natalia Catalina Osorio Campuzano 

Secretaria Ad-Hoc 

 


